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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse ¡especto de 1a clasificación de la información de los datos personales conteniclos en los documentos solicitados dentro del

::i':t:T:iT:1::i1:::',::::::li:]:'.::::JTilff;;;;;" .. . .

PRIMERO.- Que la Constih¡ción Po¡itica del Estado dc San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prerrogativa de

todas la§ personas conocer y acceder a la inforrración pública, con las excepciones p¡evistas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfo¡mación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la informació¡ con carácter de

confidencial, de confomidad con lo señalado en el ordinal 113 delaLeyencita.- -- ------ -- -- -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimicnto a lo estipulado en los artículos 6o apartado A liacción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; asi couro 82 y t38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 f¡acción II, 4, 3 Íiacción Vlll, 13, 14, I5 y demás aplicables de lB Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan lo protecc¡ón de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procedeal análisisde los siguientes antcccdÉntÉs:- - - - - - - - - - -

1.- Que el día 27 veintisiete de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información en la Unidad deTransparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de exped iente 3l'tlo2g'112024, del lndice de

este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aqui interesa, se solicitó la siguiente información. - - - - - - - -

"...Documento de la servidorn prlúlico Minerva Selene Or¡iz Salas que se e cuentra en este depdrtamenlo de Educación
Primariq, donde la suscrita expone cierto,s s uac¡ofies de la Escuela Primaría Rafael N¡eto Compean con C.C.T.
24 DPR241 3U, plantel educativo que se ubrca en la calle 24 de febrero No. 61, de la Colonio l' de Mayo del Municipio de
Soledad de Graciano Sánchez, en el eslado de San Luis Potosí, d¡cho documenlo se lertantó el I al 5 clejulio det 2024".

2.-Es así que mediante oficio UT-1480/2024, ernitido por Ia Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Educación Primaria, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgaran respuesta e¡ lo que

corresponde a §u conespondiente ámbito de cornpetencia, esto conforme al articulo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Educación de Gobiemo del Estado.

3. -Acto seguido, eldla06 seis desepticurbre del año en curso, serecibió en laUnjdad deTransparencia el oficio número DEP-CAJDEp-

125912024, signado por el Prof. Femando Zúñiga Solís, Jefe del Departamento de Educación Primaria. mediante el oual manifestó lo

siguiente:

", Respecto s lo anle or, inforno a {Jsted Ete el docuhento requericlo conliene datos relativos al estado de salud de
serviclota pública, así conzo la exposick)n cle sihnc¡ones carócter íntimo, personal y de la v¡da pitada de la trubqjodora,
por lo que se considera podría wlnerar el derecho hunano a la privacidad; de lo que se colige que dicha informació es
susceptible de clqs¡ficación de confornidad con el aflículo 3o fracciones XI y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Infornacióa Pública ¡lel Estado,

Pot tdnlo, adiunto al Presefile sírvqse enconlrar ¿loc menlo clescrilo y atentamente solicito que por conducto de esa Unidod
de Transporencia se somet.t a consideroción del Comité de Trunsparencia, la clasilcaciói de ta inforfiación conJidencial
conlenida en el fiismo y en su coso se opnrcbe la respectira rersión pública; lo anterior en términos del artículo'52 fracc,
II y 159 de la ky de Transparench y Acceso a la ldormación Pública del Estado de San Luis Potosi".

TERCERO. - En este acto, el Comité dr: Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran cn el presente asunto, determina que el documento que se analiza relativo al escrito de

§ollcitud de cambio de fecha 08 ocho de julio del 2024 dos mil v€inticuatro! signado por ls seryidora públic8 Minerva Selene Ortiz
Sala§; efectivamente contienen infolmación que verso sobre el estado de salud y la vida íntim8 y prlvEda de las personas; por lo
que resulta evidente que la nanativa contenida en el documento que se analiza, encuadra en las figuras juridicas de excepción al derecho

expuestas a continuación.

isposición Sexagésimo Segundo, inciso a) de los Lineamientos Generales

í como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo

bación del Comité ¡le Transparenc¡q y deunforuoto que permita conocer
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las razones y argumentos debidamente fundados y nlolivados de las partes que han sido testadas en una versión pública. Lo anterior se

llevará a cabo de lq s¡Euiente mqnero: a,

información oúbllca o que derive de h resolución de ufia aulor¡dad cothpetente, se llevarán a cabo nedianle la aDlicqciófi de ls Drueba

de daño o de interés otiblico. segrin correspctndo, en el caso tle información susceptible de clasifcarse como reserudda; así corfio de la
infotuqción confidehciql'; se proccde a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfbrrnación Pública vigente en el Estado, an su articulo 3 fracción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a ac¡edita¡ que la dir,ulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la info¡mación es mayor que el inter'és de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acue¡do a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', apaftado A, fiacción II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida plivada y los datos personales será protegida en los téminos y con |as excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a Ia interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los dernás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos person¿les que tcngan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la infolr¡ación relativa al estado de salud de servidora pública, así como la exposición de situaciones

carácte¡ íntimo, personal y de su vida privada, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que si bien se trata de un documento que puede

contribuir a la rendición de cuentas, pues sustenta un proceso de cambio, Io cierto es que su contenido hace referencia al estado de salud

de las personas, además de narrativa de hcchos o situaciones que no se relacionan con el cumplimiento de atribuciones do este sujeto

obligado, ni con la admi¡istración de los recursos públicos en posesión de la Dependencia, resultando imperativo contar con el

consentimignto de la Titular para ptopotcionado, en tanto que su difusión podrlan vulnerar los derechos humanos a la reputación, honor

o dignidad, o bien que pudiera sujetat a las pcrsonas una re victirnizacióh, puesto que las manifestaciones que se ventilan en el mismo,

fueron formuladas en el uso de sus derechos y que la Secretaría se encuenha obligada a garuntizar el respeto a la dignidad de la persona

y a los principios de no discriminación e igualdad sustantiva que debe imperar en las condiciones laborales dentro de ta instituaión,

En razón de lo anterior, Ia información seiralada debe sel testada acorde a lo establ ecido en los Lineamientos Generales en Matetia de

Clasilicación y Desclasificación de la In¡brntocún, así como pora la Elaboración ¡le Versiones Públicas, pues se co¡cluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protcgello y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular Ia infonnación conlidencial que se aprecia en los documentos solicitados,

Informaclón relaclonsda con el estodo dc salud: Los datos sobre el estado de salud fisica y mental, info¡mación genética, referencias

o descripción de sintomatologías, detecoión de enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quinrrgicas,

vacunas, consumo de e§tupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos o prótesis, y demás análogos son datos que

pertenecen a la esfera más íntima de las personas, ya que refieren a enfermedades presentes o futuras que pueden tener. En este sentido,

un dato personal es toda aquella infonnación relativa a una persona identificada o identificable y, entre oftas cosas, le dan identjdad y lo

desc¡iben: ¡efiriéndose así a los aspcctos más sensibles o delicados sob¡e tal individuo, como es el caso de su estado de salud, por lo que

se estima prccedente la clasificación como confidencial.

infomación considerada como con{idencial, p!¡es incide directamente en los derechos huma¡os a la dignidad, ,"r"r, ,"fil"#lll"l
personas, haciéndoJas identiñcables y vu)nerando su esl.ela más íntima al ser expuestos a situaciones de re victimización, razón por la

cual debe garantizarse una especial plotección.

lo expuesto, es de considerarse que la información detallada hasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

vida íntima y su difusión wlnera¡ía el detecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la info¡mación sobre

vida privada, establecido en los artículos 6', apartado A fracción II, en correlación con el numeral 3" de la Ley de Transparencia

Vigent§ en el Estado; razón por la cual, queda plenarnente acreditada la riecesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

personales que se encuentran en los docultlcntos obieto de la solicitud
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En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporclonar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineahienlos Generoles en Materia de Clasilicación y Desclasificación de la
Idormación, osi como pora la Elaboración de Versio es Públicos,y en eshicto cumplimiento aldebe¡ de confidencjalidad, considerando

la supremacla de las [,eyes, toda vez que los prccedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado de la

info¡mación relativa a lnformación que versa sobre el estado de s¡lud y la vld¡ lntima y prlvsda de las personas, conte¡idos en el

documento requerido con motivo de la solicitud registlada bajo el número de expediente 3l']/1029'712024, del i¡dice intemo de la Unidad

de Transparencia,

CÜARTO' - En vidud de todo lo anterionnente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Comité de Transparencia procede a conflrr¡ar la clasificación con el carácter de confidencial de la informaclón que versa sobre el

estado de salud y 18 üda íntima y privada de las personas, que obran en el documento consistente en escrito de solicitud de cambio

de fecha 0E ocho de iulio del 2024 dos mll veinticuatro, slgnodo por Ia servldore pública Mlnerva Selene Ortiz Salas; requerido

con motivo de la solicitud de acceso a la infoflnación con nú¡¡ero de expediente 3171029712024, del índice intemo de la Unidad de

Transparencia,

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entlega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 159 último
párrofo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a Ia Información pública.

Dado a los l0 diez días del mes de septiembrc da 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del E§tado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección, Así lo
aprueban por unanimidad de votos y firrnan los miembros del Comité de Transparencia de la Sec¡etaría de Educación de Gobiemo del

Est¿do.
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